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1. RESUMEN

El presente documento da cuenta del informe de examen de la información realizado por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), al establecimiento industrial “FRIGOFER - CALERA DE TANGO”, en el marco de la norma de emisión NE 46/2002 para el reporte del período correspondiente entre ENERO de 2023 y DICIEMBRE de 2023.

Cabe señalar que mediante la Resolución Exenta SMA N° 1180, fecha 22 de julio de 2024, esta Superintendencia “DECLARA EL TÉRMINO DE LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR EL MONITOREO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN EXENTA N°320, DE 2012, DE LA SISS, PARA EL TITULAR COMERCIAL FRIGOFER LTDA., RESPECTO A SU PLANTA FRIGOFER”, en su Considerando 4° señala “Que, mediante Acta de notificación personal de esta Superintendencia, con fecha 15 de diciembre de 2022, se concurrió personalmente a la dirección Av. Calera de Tango Paradero Km 7 ½, comuna de Calera de Tango, de la Región Metropolitana, para efectos de notificar a Comercial Frigofer Ltda., Rut 96.609.760-4, la Resolución Exenta SMA N°1 /ROL F-053-2022. En la visita se constató que la instalación se encontraba abandonada, los vecinos del sector manifestaron que se encontraba cerrado desde antes del periodo de Pandemia COVID.”

Con lo anterior y sin perjuicio de no haber sido recepcionados en esta Superintendencia los reportes de autocontrol del periodo analizado, dicho hallazgos no serán considerados como tal para efectos de la evaluación de cumplimiento de la Norma de Emisión NE 46/2002 respecto de la materia específica objeto de la fiscalización.


2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA

	Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:
COMERCIAL FRIGOFER LIMITADA

	RUT o RUN:
96609760-4


	Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:
FRIGOFER - CALERA DE TANGO 


	Dirección:
AVDA. CALERA DE TANGO PARAD. 7 1/2 1, CALERA DE TANGO, REGIÓN METROPOLITANA

	Región:
REGIÓN METROPOLITANA

	Provincia:
MAIPO

	Comuna:
CALERA DE TANGO




3. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

	Motivo de la Actividad de Fiscalización:
	Actividad Programada de Seguimiento Ambiental de Normas de Emisión referentes a la descarga de Residuos Líquidos para el período comprendido entre ENERO de 2023 y DICIEMBRE de 2023

	Materia Específica Objeto de la Fiscalización:
	Analizar los resultados analíticos de la calidad de los Residuos Líquidos descargados por la actividad industrial individualizada anteriormente, según la siguiente Resolución de Monitoreo (RPM): 
- SISS N° 320/2012

	Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan la Actividad Fiscalizada:
	La Norma de Emisión que regula la actividad es: 
- 46/2002 ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RESIDUOS LIQUIDOS A AGUAS SUBTERRANEAS




4. ACTIVIDADES DE FISCALIZACIÓN REALIZADAS Y RESULTADOS

	4.1. Identificación de la descarga

	Punto Descarga
	Norma
	Tabla cumplimiento
	Mes control Tabla Completa
	Cuerpo receptor
	N° RPM
	Fecha emisión RPM

	PUNTO 1 INFILTRACION
	NE 46/2002
	Tabla 1
	DICIEMBRE
	
	320
	20-01-2012



	4.2. Resumen de resultados de la información proporcionada

	Período evaluado
	N° de hechos constatados

	
	1
	-
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9

	
	Informa AutoControl
	Efectúa Descarga
	Reporta en plazo
	Entrega parámetros solicitados
	Entrega con frecuencia solicitada
	Caudal se encuentra bajo Resolución
	Parámetros se encuentran bajo norma
	Presenta Remuestra
	Entrega Parámetro Remuestra
	Inconsistencia

	Ene-2023
	NO
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA

	Feb-2023
	NO
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA

	Mar-2023
	NO
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA

	Abr-2023
	NO
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA

	May-2023
	NO
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA

	Jun-2023
	NO
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA

	Jul-2023
	NO
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA

	Ago-2023
	NO
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA

	Sep-2023
	NO
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA

	Oct-2023
	NO
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA

	Nov-2023
	NO
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA

	Dic-2023
	NO
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA
	NO APLICA


* En color los hallazgos detectados.

Cabe señalar que mediante la Resolución Exenta SMA N° 1180, fecha 22 de julio de 2024, esta Superintendencia “DECLARA EL TÉRMINO DE LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR EL MONITOREO ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN EXENTA N°320, DE 2012, DE LA SISS, PARA EL TITULAR COMERCIAL FRIGOFER LTDA., RESPECTO A SU PLANTA FRIGOFER”, en su Considerando 4° señala “Que, mediante Acta de notificación personal de esta Superintendencia, con fecha 15 de diciembre de 2022, se concurrió personalmente a la dirección Av. Calera de Tango Paradero Km 7 ½, comuna de Calera de Tango, de la Región Metropolitana, para efectos de notificar a Comercial Frigofer Ltda., Rut 96.609.760-4, la Resolución Exenta SMA N°1 /ROL F-053-2022. En la visita se constató que la instalación se encontraba abandonada, los vecinos del sector manifestaron que se encontraba cerrado desde antes del periodo de Pandemia COVID.”

Con lo anterior y sin perjuicio de no haber sido recepcionados en esta Superintendencia los reportes de autocontrol del periodo analizado, dicho hallazgos no serán considerados como tal para efectos de la evaluación de cumplimiento de la Norma de Emisión NE 90/2000 respecto de la materia específica objeto de la fiscalización.


5. CONCLUSIONES

El análisis de la información no identificó hallazgos asociados al cumplimiento de la Norma de Emisión NE 46/2002 respecto de la materia específica objeto de la fiscalización.


6. ANEXOS

	N° Anexo
	Nombre Anexo
	Nombre archivo

	1
	Anexo Informe de Fiscalización
	Anexo Datos Crudos FRIGOFER - CALERA DE TANGO.xlsx

	2
	Anexo Informe de Fiscalización
	1180_2024_SMA DECLARA TÉRMINO DE OBLIGACIÓN FIGOFER
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